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1. - INTRODUCCIÓN.

Con este trabajo pretendo un doble objetivo. En primer lugar, identificar cuáles son los derechos que se protegen en el texto del Tratado de la Unión Europea (TUE) y en segundo término, realizar un ensayo metodológico.

Hablar de los derechos protegidos por el TUE es una noción vaga que tendré que concretar para evitar caer en ambigüedades. 

Según se lee en el Diccionario
, la entrada de voz Derecho, adquiere múltiples acepciones, tales como, Recto, igual, Justo, fundado, razonable, legítimo, cierto, conocido como verdadero, seguro, indubitable,

Facultad natural del hombre para hacer legítimamente lo que conduce a los fines de su vida. Facultad de hacer o exigir todo aquello que la Ley o la autoridad establece en nuestro favor, o que el dueño de una cosa nos permite en ella. Consecuencias naturales del estado de una persona, o sus relaciones con respecto a otras. Acción que se tiene sobre una persona o cosa. Justicia, razón.

Conjunto de principios, preceptos y reglas a que están sometidas las relaciones humanas en toda sociedad civil, y a cuya observancia pueden ser compelidos los individuos por la fuerza. Ciencia que estudia estos principios y preceptos. Exención, franquicia, privilegio. Facultad que abraza el estudio del derecho en sus diferentes órdenes. Sendero, camino. Condición imposible, ficción, información de derecho. Tanto que se paga, con arreglo a arancel, por la introducción de una mercancía o por otro hecho consignado por la ley. DERECHOS aduaneros, notariales, etc.…Cantidades que se cobran en ciertas profesiones. Conjunto de normas doctrinales y de disposiciones positivas concernientes a los órganos e institutos de la administración pública, a la ordenación de los servicios que legalmente le están encomendados, y a sus relaciones con las colectividades o los individuos a quienes tales servicios atañen. El texto creado al amparo de una legislación y que merece respeto de las posteriores. Última y vana actitud de protesta que adopta o puede adoptar el que se siente defraudado en sus derechos. Conjunto de normas doctrinales y de disposiciones estatuidas por las autoridades de la Iglesia, que atañen al orden jerárquico de estas autoridades y a sus relaciones con los fieles católicos en cuanto corresponde al fuero externo… Con lo cual la polisemia de la palabra Derecho queda sobradamente demostrada y me obliga a delimitar el ámbito de su significado en esta investigación. 

Para iniciar este estudio asumo que, jurídicamente, el Derecho nace como una necesidad
 de la sociedad para regular los conflictos de intereses derivados de la interrelación y pluralidad de los seres humanos. Por lo tanto, una interpretación amplia del Derecho como ordenamiento jurídico es, entenderlo como un conjunto de reglas de conducta organizadas que son externas a los sujetos, respecto a sus relaciones con otros. Sin embargo, para reconducir una infracción del ordenamiento jurídico. Aplicar sólo las leyes sería una forma de caer en el positivismo, hoy ya superado, ignorando que lo jurídico no se delimita y circunscribe a las disposiciones escritas, y se extiende a los principios y normas inmanentes en la naturaleza de las instituciones
. .

Luego, poder dar respuesta a la siguiente pregunta concreta ¿Cuáles son los derechos contenidos en la Constitución española que son protegidos y/o defendidos en el texto del Tratado de la Unión europea? Es el primer objetivo que me planteo al iniciar este estudio.

En segundo lugar, pretendo abordar la investigación utilizando la metodología del análisis estadístico textual
, mediante el tratamiento informático de los datos
. La elección de este método la justifico como aquel que me permite comprender el significado del Tratado de la Unión con la mayor objetividad posible, puesto que, tomo el vocabulario como del discurso de la UE, como el indicador que me permitirá profundizar en el conocimiento del TUE, asumiendo que los campos semánticos definen actitudes. Partiendo de este supuesto, descompondré el Tratado en palabras portadoras de significados y segmentos
, que posteriormente analizaré, según el contexto en el que  fueron escritos
, bajo la perspectiva de investigar cuáles son los derechos que contiene y/o defiende la UE.

2.- METODOLOGÍA.

Iniciaré el trabajo tomando como base el texto íntegro del Tratado de Amsterdam, que a partir de ahora, denominaré Corpus Textual. El Tratado contiene 53 artículos de los cuales 3 de ellos no están incluidos en esta investigación, puesto que el artículo octavo contenía las modificaciones que había que introducir al Tratado de la Comunidad Económica Europea en el Tratado de Maastricht. El Tratado de Amsterdam lo vació de contenido, por ello no lo he incluido dentro del análisis textual ya que deja de estar en vigor. El artículo noveno contenía, en el tratado de Maastricht, las modificaciones que se tenían que introducir al antiguo Tratado de la Comunidad  Europea del Carbón y del Acero. El Tratado de Amsterdam también lo vacía de contenido. Por último, el artículo 10 contenía, en el Tratado de Maastricht, las modificaciones que se tenían que introducir al antiguo Tratado de la Comunidad Europea de la Energía Atómica. El Tratado de Amsterdam también lo vacía de contenido, y por lo tanto he prescindido de él para la elaboración del Corpus textual. En resumen en el tratamiento de los datos sólo figuran 50 artículos.

El primer procedimiento que efectuaré, corresponde al  recuento total de las palabras que tiene el Tratado (7998) de las cuales sólo un 16% (1280 palabras) son diferentes entre sí. Lo que en definitiva indican estos datos es que el Corpus no es especialmente rico en su vocabulario, tal y como cabra esperar de un texto jurídico. Además, tampoco es objeto de estudio en este trabajo profundizar en el conocimiento de la forma en la que se expresa en TUE, por lo que no seguiré esta línea de investigación. 

En segundo lugar y bajo la intuición de que los derechos que protege el Tratado de Amsterdam puedan estar relacionados con la frecuencia con la que se repiten las palabras en el Texto, procederé a observar cuáles son las palabras llenas de contenido semántico que aparecen escritas y repetidas un mayor número de veces
. Las ordenaré alfabéticamente
, persiguiendo con ello, el objetivo de encontrar pistas que me indiquen si entre  ellas, de forma ágil, encuentro derechos o sus sinónimos en los que pueda profundizar. 

3.- LOS SIGNIFICADOS MÁS REPETIDOS EN EL TRATADO.

Después de revisar todas las palabras del Tratado de Amsterdam he encontrado que las palabras llenas de significado que se repiten con mayor frecuencia son: 

CONSEJO (112), MIEMBROS (99), ESTADOS (80), PRESENTE (67), UNIÓN (61), TRATADO (57), ARTÍCULO (53), COMÚN (41), EUROPEA (38), ESTADO (37), APARTADO (36), SEGURIDAD (35), EUROPEO (34), COMUNIDAD (34), COOPERACIÓN (34), DISPOSICIONES (33), DECISIONES (32), POLÍTICA (32), MIEMBRO (29), CONSTITUTIVO (29), COMISIÓN (27), TÍTULO (26), COMUNES (26), PODRÁ (23), EXTERIOR (23), ACCIÓN (22), MAYORÍA (20), CONFORMIDAD (18), ARREGLO (18), OBJETIVOS (18), PARLAMENTO (18), DEFENSA (17), DECISIÓN (16), EUROPEAS (16), ADOPCIÓN (16), REFIERE (16), UNANIMIDAD (15), PRESIDENCIA (15), COMUNIDADES (15), JUSTICIA (15), INTERNACIONALES (14), APLICACIÓN (14), TRIBUNAL (14), DESAARROLLO (13), CUALIFICADA (13), POSICIONES (13), PRINCIPIOS (13), ÁMBITO (13), PLAZO (12), DISPUESTO (12), ACCIONES (12), TRATADOS (12), ACUERDO (12), AUTORIDADES (12), MATERIAS (11), CARGO (11), GASTOS (11), ADOPTARÁ (11), ARTÍCULOS(11), POLÍTICAS(11), MEDIDAS(11).

De entre esta selección estadística en función de sus frecuencias de repetición, he procedido a seleccionar
 las siguientes: seguridad, decisión, decisiones, política, políticas, exterior, acción, podrá, mayoría, objetivos, defensa, adopción, refiere, unanimidad, Justicia, aplicación, posiciones, acciones, acuerdo, autoridades, materia, medidas, adoptará, condiciones, derechos y perjuicio. Que someteré a un análisis de concordancias
 para verificar si en el contexto en el que ha sido escrito encuentro la respuesta a preguntas tales como ¿De qué seguridad habla el Tratado? ¿Unanimidad de qué o para quién? ¿De qué derechos se habla? ¿Qué medidas se toman o se quitan?…Estas y otras respuestas pretendo identificar en esta fase del trabajo.

En primer lugar, se observa que la palabra que más se repite es seguridad, 35 veces, lo cual me ha conducido a investigar si en todos los casos significaba lo mismo. Destaca que mayoritariamente
 está ligada a la expresión política exterior y de seguridad. Ahora bien, no siempre se refiere al mismo tipo de seguridad. 17 veces alude a la seguridad común de la Unión Europea; otras veces
, le otorga el mismo sentido de defensa, pero lo hace mencionando seguridad de la unión, mientras que, dándole otro sentido a la misma palabra (seguridad interior)
 en el artículo 33 y 35.5 del Tratado de la Unión Europea, se refiere a la seguridad que deben tener los Estados miembros de la Unión Europea, en su propio ámbito jurisdiccional. En el artículo 11 también se menciona el mantenimiento de la paz y el fortalecimiento de la seguridad internacional. 
En otras ocasiones, seguridad forma parte de la expresión que menciona al Consejo de Seguridad (Miembros que también son miembros del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se concertaran entre sí y en la expresión, Miembros que son miembros permanentes del Consejo de Seguridad asegurarán…) que aparece plasmado en el artículo 19 del Tratado. También, se vincula seguridad con justicia en los artículos 40, 29 y el 2. También se hace referencia a la seguridad de los ciudadanos dentro del espacio de libertad que se considera que tiene la UE, artículo 29. En definitiva, en esta búsqueda se ha puesto de relevancia que el derecho de la seguridad queda recogido de forma plural en el texto del tratado puesto que, en él se ofrece tanto a los estados miembros como a los ciudadanos. Al mismo tiempo, que se evidencia la importancia que se da a una política exterior, fundamentalmente relacionada con la seguridad.

El segundo término que investigo es decisiones pretendiendo conocer a que tipo de decisión se hace referencia en el tratado. El término se repite 32 veces, unas veces es para autorizar al Consejo a que tome las decisiones necesarias para definir y ejecutar la política
, otras para referirse a que son los Estados miembros los que tienen que adoptar los actos y decisiones necesarios
. También, se contempla las decisiones tomadas en la UEO
.

Mediante decisiones también se da respuesta en el Tratado a como han de ser tomadas estas, en la cual las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima a… 
; la presidencia será responsable de la ejecución de las decisiones adoptadas con arreglo al presente título
… El Consejo adoptará por unanimidad las decisiones que se rijan por el presente título
…Las decisiones requerirán al menos 62 votos
…Mayoría cualificada medidas que permitan aplicar estas decisiones a escala de la Unión
…Cuestiones de procedimiento el Consejo adoptará sus decisiones por mayoría de los miembros que lo componen
… Cualquier órgano jurisdiccional de dicho estado cuyas decisiones no sean susceptibles de ulterior recurso judicial
…Las decisiones requerirán al menos 62 votos
… El Consejo adoptará las decisiones con arreglo a las condiciones establecidas en el
… También se utiliza como condicionante de que las decisiones se tomen según el Tratado
. Otro condicionante, se expresa mediante la obligatoriedad que tienen que tener las decisiones 
. Además, diferencia las decisiones políticas
 de las decisiones marco
.

En resumen, mediante la forma decisiones se protege en el Tratado el derecho de decisión al Consejo, a la mayoría cualificada y a la UEO.

La palabra derechos aparece repetida 10 veces, y puedo afirmar que da respuesta a 3 preguntas fundamentales como puede ser ¿qué derechos son a los que se refiere explícitamente el Tratado de Amsterdam? ¿a quien van dirigidos estos derechos? ¿Cómo se garantiza el buen funcionamiento de estos derechos?. A la primera pregunta de que derechos, puedo decir que en el texto legal en su artículo 6 se habla de derechos humanos y de las libertades fundamentales al igual que en el artículo 11 donde se garantiza la lucha por el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales. A la segunda pregunta de el/los sujetos a los que va/n dirigido/s los derechos se responde en los artículos 2 y 7. En el primer artículo mencionado se dice que hay que reforzar la protección de los derechos e intereses de los nacionales de sus Estados miembros, por lo tanto el sujeto receptor de los derechos son los nacionales. En el artículo 7 se habla de personas físicas y jurídicas. Por lo tanto, podemos afirmar que los sujetos con derechos en la Unión Europea son las personas físicas y jurídicas nacionales de los Estados miembros pertenecientes al Tratado de la Unión Europea. Por último decir, que se lucha por conseguir el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, que aparece reflejado en el artículo 6 del Tratado. Las palabras protección y derechos se ven vinculadas en dos artículos concretamente, en el artículo 2 y e el artículo 6 del Tratado de Amsterdam, diciendo en el primero reforzar la protección de los derechos e intereses de los nacionales de los Estados miembros. Puedo apreciar claramente que es en los 10 primeros artículos del Tratado donde con gran diferencia se trata el tema de los derechos en la Unión Europea, considerándolos como uno de los puntos fundamentales del mismo, al igual que los derechos fundamentales de la Constitución Española, que se localizan en la misma parte del mismo.

En cuanto a justicia se refiere, aparece repetida 15 veces a lo largo de todo el Corpus textual,  en todos los casos aparece vinculada a la palabra Tribunal, haciendo referencia al Tribunal de Justicia
 en el resto de los casos aparece vinculada a seguridad, haciendo referencia a Seguridad y Justicia
. Por lo tanto, puedo afirmar que el Tratado no define que es la Justicia, ni a quien se le aplica sino que se refiere prácticamente en todos los casos a la institución jurídica del Tribunal de Justicia y al valor de la justicia junto con el de seguridad, como bienes básicos a proteger.

El término Exterior, que se repite 22 veces en total a lo largo del Corpus Textual, en casi todos los casos se refiere a la política Exterior
 y de seguridad común
 de la Unión Europea. Tan solo una sola vez la expresión se relaciona con la palabra acción, en lugar de política  para hacer referencia al mantenimiento de la coherencia del  conjunto de su acción exterior en el marco de sus políticas en materia de relaciones
. Luego, aunque no considero que se derive de estos discursos ningún derecho en especial sí considero que se enfatiza en la expresión a lo largo del Tratado por estimar que la política exterior es una necesidad reconocida y que está pendiente de ser desarrollada totalmente para poder ser incorporada íntegramente al Tratado de Amsterdam..

Respecto a la forma gráfica objetivos
, no le dedicaré comentarios especiales, puesto que, en ningún caso protege o contiene o está vinculado con derecho alguno. Fundamentalmente su significado hace referencia a los objetivos de la Unión, de algún  artículo o titulo en concreto, de los objetivos de interés general.

Un término del que a priori esperaba fuera de gran ayuda para los objetivos que en un inició me planteé en esta investigación es Defensa. Mis expectativas estaban fundadas en que el texto del Tratado, en mayor o menor medida expresara directamente, si no todos, sí algunos de los derechos que defiende y/o de quién. Lamentablemente mi decepción proviene al observar que las 17 veces en las que aparece
 es portador de significado militar. Sólo en el artículo 11 se cita la defensa de los valores comunes, e incluso en este contexto se habla de la Unión, que debe realizar y definir una política exterior y de seguridad que sea tan amplia que abarque todos los ámbitos de la política exterior y de seguridad. Entre los objetivos que se establecen para dicha política exterior se encuentra la defensa de los valores comunes y de los intereses fundamentales, independencia e integridad de la Unión… No obstante, se reconoce de forma indirecta el derecho que tienen los Estados miembros al desarrollo de estrategias y acciones comunes
, así como, a que la Comunidad Europea tenga competencias que le sean propias
. Sin embargo lo que realmente queda muy protegido y por lo tanto algún derecho se le otorga son las posiciones e intereses de la Unión
. Con esta vaguedad queda abierta la posibilidad que mediante la dialéctica se consiga el reconocimiento explícito de la Unión de determinados derechos.
La siguiente palabra que procedo a investigar es refiere, `por haber sido detectada estadísticamente su elevada frecuencia en el Corpus del Tratado de  la Unión
.  Con ella se pone de manifiesto, de forma muy  especial, la forma indirecta que tiene de expresarse el Tratado, aunque reconozco lo habitual que es dentro del campo jurídico. Se pretende no caer en reiteraciones escribiendo lo que ya se escribió, formula se gana en espacio pero se pierde en transparencia, Puesto que, cuando en el Tratado se habla de cuestiones
, misiones
, decisiones
,  obligaciones
, materias
, ámbitos
, acuerdos
, autorización
 y cooperación
, remiten al lector a la lectura de otro titulo, artículo o párrafo de articulo. Con lo cual, de hecho esta formula resulta siempre difícil de seguir y a veces confusa de comprender realmente a que se refiere el texto en cada caso.

4.- CONCLUSIÓN.

El Tratado de Amsterdam por el que se revisan los tratados en los que se fundamenta la Unión Europea es el producto de los trabajos emprendidos por la Conferencia Intergubernamental (CIG) desde marzo de 1996 hasta junio de 1997. La CIG es el mecanismo formal de revisión de los Tratados, que son los textos constitucionales de la Unión Europea; en dicho mecanismo han intervenido negociaciones entre los quince gobiernos de los Estados miembros pertenecientes a la Unión.

La Unión Europea se ve enfrentada a una abrumadora serie de exigencias en el umbral del Siglo XXI: rápida evolución de la situación internacional; globalización de la economía mundial y sus consecuencias en el empleo, competitividad y creación de puestos de trabajo; terrorismo, delincuencia y tráfico de drogas; presión migratoria, desequilibrios ecológicos y amenazas a la salud pública. Estos son los problemas a los que la Unión ha tenido y tiene que hacer frente en un momento en que las instituciones políticas en general se ven cuestionadas por un público cada vez mejor informado. Sin olvidarnos, de la futura ampliación de la Unión que representa tanto una oportunidad única como un importante desafío.

Una vez hecha esta pequeña revisión de cómo aparece el Tratado de Amsterdam y porque se modifica el Tratado de la Unión Europea y antes a llegar a las conclusiones sobre la investigación de mi trabajo me gustaría hacer un pequeño comentario sobre la libertad, la seguridad y la justicia, que creo que son temas básicos a lo largo del desarrollo de mi trabajo.

Los ciudadanos desean vivir en una Unión en la que se respeten plenamente sus derechos fundamentales. Desean, asimismo, poder residir y circular libremente dentro de la Unión, sin temor a amenazas a la seguridad personal.

Las modificaciones del Tratado relativas a la libertad, la seguridad y la justicia reafirman los principios fundamentales en los que se basa la Unión y refuerzan el compromiso de la Unión con los derechos fundamentales. Por primera vez es posible adoptar medidas en el caso de que se produzcan violaciones graves y constantes de los derechos fundamentales en los estados miembros. En este contexto, y dado el grado de protección de los derechos fundamentales en los Estados miembros de la UE, el Tratado aborda la cuestión del asilo para los nacionales de los Estados miembros. Asimismo se han tomado medidas para fortalecer el compromiso de la Unión con la no discriminación y con la igualdad entre el hombre y la mujer, y para garantizar a los ciudadanos una protección adecuada de sus datos personales en la medida en que las instituciones estén involucradas.

Los ciudadanos de la Unión reclaman legítimamente poder beneficiarse plenamente de la libertad de circulación permitida por el desarrollo de la Unión Europea y, al mismo tiempo, estar protegidos de las amenazas a su seguridad personal. Se han incorporado al Tratado las siguientes modificaciones:

Se han incluido medidas comunes sobre cuestiones como el asilo, los visados, la inmigración y los controles en las fronteras exteriores con arreglo a las normas y a los procedimientos comunitarios. Dado que el objetivo de la libre circulación de personas ya está consagrado en el Tratado CE por constituir un elemento importante del mercado interior, lógicamente la Unión debe tratar todos estos asuntos de manera efectiva para que dicho objetivo se haga realidad en un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del nuevo Tratado. A parte de los visados, existirá un período transitorio de cinco años por la especial naturaleza del asunto tratado, durante el cual los Estados miembros tendrán derecho de iniciativa junto con la Comisión y el Consejo se pronunciará por unanimidad, antes de llegar a una posible decisión de cambiar a la votación por mayoría y a la codecisión con el Parlamento Europeo al final de dicho período.

Se ha tenido en cuenta la situación específica del Reino Unido y de Irlanda mediante el reconocimiento de su zona común de desplazamiento y de su derecho a efectuar controles de las personas en sus fronteras. Asimismo, el Tratado dispone que el Reino Unido e Irlanda podrán decidir no tomar parte en la adopción de las medidas adoptadas con arreglo al nuevo Título relativo a los visados, el asilo y la inmigración; en caso de que cualquiera de estos países decidiera no participar desde el comienzo, aún le sería posible acogerse a cualesquiera de las medidas adoptadas en fecha posterior. 

El hecho de permitir la libertad de desplazamientos de un Estado miembro a otro sin fronteras interiores no debe socavar en modo alguno la seguridad de los ciudadanos que residen en la Unión. La delincuencia y las actividades delictivas, tales como el terrorismo, los delitos contra los niños, él trafico de drogas y el fraude, así como el racismo y la xenofobia, trascienden las fronteras nacionales. Por consiguiente, la Unión debe poder ampliar, en la medida necesaria, a través de dichas fronteras la protección de sus ciudadanos frente a estos flagelos y proporcionarles un entorno seguro para vivir. Las modificaciones del Tratado en este ámbito, que poseen las características particulares de la cooperación exterior de la Comunidad en estos ámbitos, intensificarán en gran medida la capacidad de la Unión de tomar medidas más eficaces para impedir luchar contra la delincuencia, así como para mejorar la cooperación policial y judicial en materia penal. Asimismo se intensificaría la cooperación en los Estados miembros entre las fuerzas policiales, detectar e investigar los delitos. 

Se espera que con este Tratado, además del incremento del alcance y de la eficacia de los instrumentos jurídicos de que dispone la Unión y además de la atribución de funciones más amplias tanto al Parlamento Europeo como al Tribunal de Justicia, la acción de la Unión en estos ámbitos cambiará cualitativamente.
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Spad T. INTÉGRÉ. Versión 1.5 P.C

ANEXO 1

|                                                                |

Selección de formas gráficas que se repiten en el Corpus del Tratado de Amsterdam.

(Por orden de frecuencia: frecuencia máxima seleccionada = 10)

|-------|------------------------------|------------|---|       |                              |            |            |

|  NÚM. |   PALABRAS UTILIZADAS        |FRECUENCIAS | LONGITUD   |

|       |                              |            |            |

|-------|------------------------------|------------|------------|

|   370 |     DE                       |     611    |       2    |

|   749 |     LA                       |     389    |       2    |

|   495 |     EN                       |     274    |       2    |

|   480 |     EL                       |     273    |       2    |

|   768 |     LOS                      |     232    |       3    |

|  1266 |     Y                        |     229    |       1    |

|    55 |     A                        |     217    |       1    |

|   750 |     LAS                      |     206    |       3    |

|  1024 |     QUE                      |     178    |       3    |

|   398 |     DEL                      |     157    |       3    |

|   281 |     CONSEJO                  |     112    |       7    |
|  1120 |     SE                       |     102    |       2    |

|   799 |     MIEMBROS                 |      99    |       8    |
|     1 |     -                        |      97    |       1    |

|   252 |     CON                      |      85    |       3    |

|   544 |     ESTADOS                  |      80    |       7    |
|   949 |     POR                      |      79    |       3    |

|   964 |     PRESENTE                 |      67    |       8    |
|  1233 |     UNA                      |      66    |       3    |

|   115 |     AL                       |      61    |       2    |

|  1237 |     UNIÓN                    |      61    |       5    |

|  1218 |     TRATADO                  |      57    |       7    |
|  1232 |     UN                       |      53    |       2    |

|   152 |     ARTÍCULO                 |      53    |       8    |
|   895 |     PARA                     |      50    |       4    |

|   853 |     O                        |      46    |       1    |

|  1166 |     SU                       |      43    |       2    |

|    22 |     2                        |      43    |       1    |

|   251 |     COMÚN                    |      41    |       5    |

|   561 |     EUROPEA                  |      38    |       7    |
|     4 |     1                        |      37    |       1    |

|   543 |     ESTADO                   |      37    |       6    |

|   130 |     APARTADO                 |      36    |       8    |

|  1128 |     SEGURIDAD                |      35    |       9    |

|   843 |     NO                       |      34    |       2    |

|   563 |     EUROPEO                  |      34    |       7    |

|   247 |     COMUNIDAD                |      34    |       9    |

|   329 |     COOPERACIÓN              |      34    |      11    |

|   452 |     DISPOSICIONES            |      33    |      13    |

|   382 |     DECISIONES               |      32    |      10    |

|   942 |     POLÍTICA                 |      32    |       8    |

|  1176 |     SUS                      |      31    |       3    |

|   798 |     MIEMBRO                  |      29    |       7    |

|   293 |     CONSTITUTIVO             |      29    |      12    |

|  1152 |     SOBRE                    |      28    |       5    |

|   232 |     COMISIÓN                 |      27    |       8    |

|  1228 |     TÍTULO                   |      26    |       6    |

|   246 |     COMUNES                  |      26    |       7    |
|   234 |     COMO                     |      25    |       4    |

|   352 |     CUALQUIER                |      24    |       9    |

|   937 |     PODRÁ                    |      23    |       5    |

|   577 |     EXTERIOR                 |      22    |       8    |

|    68 |     ACCIÓN                   |      22    |       6    |
|   507 |     ENTRE                    |      22    |       5    |

|   765 |     LO                       |      22    |       2    |

|   782 |     MAYORÍA                  |      20    |       7    |
|    38 |     3                        |      18    |       1    |

|   270 |     CONFORMIDAD              |      18    |      11    |

|   151 |     ARREGLO                  |      18    |       7    |

|   855 |     OBJETIVOS                |      18    |       9    |

|   896 |     PARLAMENTO               |      18    |      10    |

|   389 |     DEFENSA                  |      17    |       7    |

|   209 |     CASO                     |      16    |       4    |

|   383 |     DECISIÓN                 |      16    |       8    |

|   562 |     EUROPEAS                 |      16    |       8    |

|   100 |     ADOPCIÓN                 |      16    |       8    |

|  1052 |     REFIERE                  |      16    |       7    |

|  1234 |     UNANIMIDAD               |      15    |      10    |

|   966 |     PRESIDENCIA              |      15    |      11    |

|   248 |     COMUNIDADES              |      15    |      11    |

|   748 |     JUSTICIA                 |      15    |       8    |

|  1137 |     SERÁ                     |      14    |       4    |

|  1183 |     TAL                      |      14    |       3    |

|   462 |     E                        |      14    |       1    |

|   724 |     INTERNACIONALES          |      14    |      15    |

|   134 |     APLICACIÓN               |      14    |      10    |

|  1225 |     TRIBUNAL                 |      14    |       8    |
|  1148 |     SIN                      |      14    |       3    |

|  1138 |     SERÁN                    |      13    |       5    |

|   421 |     DESARROLLO               |      13    |      10    |

|   351 |     CUALIFICADA              |      13    |      11    |

|   955 |     POSICIONES               |      13    |      10    |

|   435 |     DICHO                    |      13    |       5    |

|   979 |     PRINCIPIOS               |      13    |      10    |
|  1268 |     ÁMBITO                   |      13    |       6    |

|   933 |     PLAZO                    |      12    |       5    |

|   454 |     DISPUESTO                |      12    |       9    |

|    67 |     ACCIONES                 |      12    |       8    |

|  1219 |     TRATADOS                 |      12    |       8    |

|    86 |     ACUERDO                  |      12    |       7    |

|   172 |     AUTORIDADES              |      12    |      11    |

|   166 |     ASÍ                      |      11    |       3    |

|   780 |     MATERIAS                 |      11    |       8    |

|   206 |     CARGO                    |      11    |       5    |

|   632 |     GASTOS                   |      11    |       6    |

|   353 |     CUANDO                   |      11    |       6    |

|   106 |     ADOPTARÁ                 |      11    |       8    |
|    44 |     4                        |      11    |       1    |

|   153 |     ARTÍCULOS                |      11    |       9    |

|   943 |     POLÍTICAS                |      11    |       9    |

|   786 |     MEDIDAS                  |      11    |       7    |
|   433 |     DICHA                    |      11    |       5    |

|   784 |     MEDIANTE                 |      11    |       8    |

|  1230 |     UEO                      |      11    |       3    |

|   264 |     CONDICIONES              |      10    |      11    |

|   414 |     DERECHOS                 |      10    |       8    |

|  1264 |     VOTOS                    |      10    |       5    |
|   778 |     MARCO                    |      10    |       5    |

|   846 |     NORMAS                   |      10    |       6    |

|   913 |     PERJUICIO                |      10    |       9    |
|  1206 |     TODOS                    |      10    |       5    |
ANEXO 2.

Segmentos repetidos por orden de frecuencia.

Frecuencia     Texto del Segmento

     145        87-DE LA

      85       196-EN EL

      77       236-ESTADOS MIEMBROS

      67       304-LOS ESTADOS

      66        90-DE LOS

      66       316-LOS ESTADOS MIEMBROS

      65       165-EL CONSEJO

      64        88-DE LAS

      55       266-LA UNIÓN

      47       373-QUE SE

      40       169-EL PRESENTE

      40       421-Y DE

      39        12-A LA

      34       253-LA COMUNIDAD

      33        14-A LOS

      32       103-DE LA COMUNIDAD

      31       271-LA COMUNIDAD EUROPEA

      30        13-A LAS

      29       404-TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDA

      29       198-EN LAS

      29       119-DE LA COMUNIDAD EUROPEA

      28       137-DEL CONSEJO

      28        93-DE SEGURIDAD

      28       108-DE LA UNIÓN

      26       252-LA COMISIÓN

      26       405-TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDA

      25       140-DEL TRATADO

      24         1-- EL

      24       282-LAS DISPOSICIONES

      24       233-ESTADO MIEMBRO

      22       363-PRESENTE TRATADO

      21       122-DE LOS ESTADOS MIEMBROS

      21       139-DEL PRESENTE

      21       364-PRESENTE TÍTULO

      21       349-POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

      20        97-DE UNA

      20       163-EL APARTADO

      20       145-DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMU

      20       261-LA POLÍTICA

      20       197-EN LA

      20       136-DEL ARTÍCULO

      19       425-Y LA

      19       199-EN LOS

      19       281-LAS DECISIONES

      18        15-A QUE

      18        39-AL CONSEJO

      18       164-EL ARTÍCULO

      18       254-LA COOPERACIÓN

      18       346-PARLAMENTO EUROPEO

      18       185-EL PRESENTE TÍTULO

      18        58-CON ARREGLO

      17       350-POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD CO

      17        99-DE CONFORMIDAD CON

      17         3-- LA

      17        44-APARTADO 2

      16       275-LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

      16       376-QUE SE REFIERE

      16       355-POR MAYORÍA

      15       209-EN EL PRESENTE

      15       362-PRESENTE ARTÍCULO

      15       291-LAS COMUNIDADES EUROPEAS

      15        30-A QUE SE REFIERE EL

      14       331-MIEMBROS QUE

      14       120-DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

      14       356-POR UNANIMIDAD

      14       207-EN EL APARTADO

      14       424-Y EN

      13        70-CONSEJO EUROPEO

      13        86-DE JUSTICIA

      13       323-MAYORÍA CUALIFICADA

      13       262-LA PRESIDENCIA

      13       155-DISPOSICIONES DEL

      13        60-CON EL

      13       406-TRIBUNAL DE

      13       276-LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

      12        96-DE UN

      12         5-- LOS

      12       208-EN EL ARTÍCULO

      12       144-DEL PRESENTE TRATADO

      12       407-TRIBUNAL DE JUSTICIA

      12        43-APARTADO 1

      12       308-LOS OBJETIVOS

      12       158-DISPUESTO EN

      12        92-DE QUE

      11         6-- EL CONSEJO

      11       366-QUE EL

      11       336-O DE

      11        38-ADOPCIÓN DE

      11       250-LA ADOPCIÓN

      11        46-APARTADO 2 DEL ARTÍCULO

      11       358-POR MAYORÍA CUALIFICADA

      11       360-POSICIONES COMUNES

      11       172-EL ÁMBITO

      11       307-LOS MIEMBROS

      11       106-DE LA POLÍTICA

      11        11-A CARGO

      11       305-LOS GASTOS

      11       423-Y EL

      11       300-LO DISPUESTO EN

      10       210-EN EL ÁMBITO

ANEXO 3

RELACIÓN DE PALABRAS ANALIZADAS EN FUNCIÓN DEL CONTEXTO TEXTUAL.

CONCORDANCE DES S EQUIVALENTES A:      SEGURIDAD
--------------------------------------

          FREQUENCE DE REPETITION   35                                                                                     REPONSE

  MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE UNA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN QUE INCLUYA LA DEFINICIÓN PROGRESIVA DE UNA      -    2

                                                        SEGURIDAD Y JUSTICIA                                             -    2

                                                     DE SEGURIDAD                                                        -    3

  UNIÓN DEFINIRÁ Y REALIZARÁ UNA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -    8

ABARCARÁ TODOS LOS ÁMBITOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD Y CUYOS OBJETIVOS SERÁN LOS SIGUIENTES                 -    8

                             - EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD DE LA UNIÓN EN TODAS SUS FORMAS                        -    8

- EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL                                          -    8

   ACTIVAMENTE Y SIN RESERVAS LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD DE LA UNIÓN                                            -    8

   ORIENTACIONES GENERALES DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -    9

LAS ORIENTACIONES GENERALES DELA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   10

      PARA DEFINIR Y EJECUTAR LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   10

PROPUESTA ADECUADA RELATIVA A LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE UNA ACCIÓN COMÚN -   11

     SOBRE CUALQUIER CUESTIÓN DE POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD QUE REVISTA UN INTERÉS GENERAL                         -   13

                            - LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN ABARCARÁ TODAS LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA     -   14

     COMÚN ABARCARÁ TODAS LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD DE LA UNIÓN                                            -   14

DE LOS ASPECTOS DE DEFENSA DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN TAL COMO SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE ARTÍCULO   -   14

   NO AFECTARÁ AL CARÁCTER ESPECÍFICO DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DE DEFENSA DE DETERMINADOS ESTADOS MIEMBROS          -   14

             Y SERÁ COMPATIBLE CON LA POLÍTICA COMÚN DE SEGURIDAD Y DE DEFENSA ESTABLECIDA EN DICHO MARCO                -   14

                 - EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   15

     DE ALTO REPRESENTANTE DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   15

       MIEMBROS QUE TAMBIÉN SON MIEMBROS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS SE CONCERTARÁN ENTRE SÍ Y       -   16

   MIEMBROS QUE SON MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD ASEGURARÁN                                             -   16

    Y LAS OPCIONES BÁSICAS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y VELARÁ POR QUE SE TENGAN DEBIDAMENTE EN CUENTA -   18

       SOBRE EL DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD DE LA UNIÓN                                            -   18

          EN EL DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   18

     CUESTIÓN RELACIONADA CON LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y PRESENTAR PROPUESTAS AL CONSEJO                -   19

  LOS ÁMBITOS CONCERNIENTES A LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y CONTRIBUIRÁ A DEFINIR LA POLÍTICA MEDIANTE LA  -   22

        ALTO REPRESENTANTE DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   23

        PROPIAS DEL ÁMBITO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   23

 LOS TRABAJOS EN EL ÁMBITO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   24

LA UNIÓN SERÁ OFRECER A LOS CIUDADANOS UN ALTO GRADO DE SEGURIDAD DENTRO DE UN ESPACIO DE LIBERTAD                       -   26

                                                        SEGURIDAD Y JUSTICIA ELABORANDO UNA ACCIÓN EN COMÚN ENTRE LOS    -   26

DE MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO Y SALVAGUARDIA DE LA SEGURIDAD INTERIOR                                               -   30

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO Y LA SALVAGUARDIA DE LA SEGURIDAD INTERIOR                                               -   32

                                                     DE SEGURIDAD Y DE JUSTICIA                                          -   37

CONCORDANCE DES S EQUIVALENTES A:      DECISIONES
--------------------------------------

          FREQUENCE DE REPETITION   32                                                                                     REPONSE

                                        EN LA CUAL LAS DECISIONES SERÁN TOMADAS DE LA FORMA MÁS ABIERTA Y PRÓXIMA A LOS  -    1

       O REPRESENTADOS NO IMPEDIRÁN LA ADOPCIÓN DE LAS DECISIONES CONTEMPLADAS EN EL APARTADO 1                          -    7

                                 EL CONSEJO TOMARÁ LAS DECISIONES NECESARIAS PARA DEFINIR Y EJECUTAR LA POLÍTICA         -   10

 PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE DICHA ACCIÓN Y ADOPTARÁ LAS DECISIONES NECESARIAS                                             -   11

      UNA MERA TRANSPOSICIÓN AL ÁMBITO NACIONAL DE LAS DECISIONES DEL CONSEJO                                            -   11

     A LA UEO PARA QUE ELABORE Y PONGA EN PRÁCTICA LAS DECISIONES Y ACCIONES DE LA UNIÓN QUE TENGAN REPERCUSIONES EN EL  -   14

 RECURRA A LA UEO PARA QUE ELABORE Y PONGA EN PRÁCTICA DECISIONES DE LA UNIÓN RELATIVAS A LAS MISIONES A QUE SE REFIERE  -   14

Y EN PIE DE IGUALDAD EN LA PLANIFICACIÓN Y ADOPCIÓN DE DECISIONES EN LA UEO                                              -   14

                                                   LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE APARTADO QUE TENGAN       -   14

LA PRESIDENCIA SERÁ RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS CON ARREGLO AL PRESENTE TÍTULO               -   15

              - EL CONSEJO ADOPTARÁ POR UNANIMIDAD LAS DECISIONES QUE SE RIJAN POR EL PRESENTE TÍTULO                    -   20

     O REPRESENTADOS NO IMPEDIRÁN LA ADOPCIÓN DE TALES DECISIONES                                                        -   20

                                                   LAS DECISIONES REQUERIRÁN AL MENOS SESENTA Y DOS VOTOS                -   20

             EL PRESENTE APARTADO NO SE APLICARÁ A LAS DECISIONES QUE TENGAN REPERCUSIONES EN EL ÁMBITO MILITAR O DE LA  -   20

               PREPARACIÓN Y PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS DECISIONES POLÍTICAS Y                                            -   23

                                               ADOPTAR DECISIONES MARCO PARA LA APROXIMACIÓN DE LAS DISPOSICIONES        -   31

                                                   LAS DECISIONES MARCO OBLIGARÁN A LOS ESTADOS MIEMBROS EN CUANTO AL    -   31

                                               ADOPTAR DECISIONES CON CUALQUIER OTRO FIN COHERENTES CON LOS OBJETIVOS    -   31

                                                 ESTAS DECISIONES SERÁN OBLIGATORIAS Y NO TENDRÁN EFECTO DIRECTO         -   31

MAYORÍA CUALIFICADA MEDIDAS QUE PERMITAN APLICAR ESTAS DECISIONES A ESCALA DE LA UNIÓN                                   -   31

   CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO EL CONSEJO ADOPTARÁ SUS DECISIONES POR MAYORÍA DE LOS MIEMBROS QUE LO COMPONEN            -   31

              SOBRE LA VALIDEZ E INTERPRETACIÓN DE LAS DECISIONES MARCO Y DE LAS DECISIONES                              -   32

     E INTERPRETACIÓN DE LAS DECISIONES MARCO Y DE LAS DECISIONES                                                        -   32

 CUALQUIER ÓRGANO JURISDICCIONAL DE DICHO ESTADO CUYAS DECISIONES NO SEAN SUSCEPTIBLES DE ULTERIOR RECURSO JUDICIAL DE   -   32

    SERÁ COMPETENTE PARA CONTROLAR LA LEGALIDAD DE LAS DECISIONES MARCO Y DE LAS DECISIONES EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS -   32

         LA LEGALIDAD DE LAS DECISIONES MARCO Y DE LAS DECISIONES EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS INTERPUESTOS POR UN       -   32

                                                   LAS DECISIONES REQUERIRÁN AL MENOS SESENTA Y DOS VOTOS                -   37

                               EL CONSEJO ADOPTARÁ SUS DECISIONES CON ARREGLO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL       -   37

          SIEMPRE QUE ACATEN LA DECISIÓN DE BASE Y LAS DECISIONES TOMADAS EN ESTE CONTEXTO                               -   40

                                           LOS ACTOS Y DECISIONES ADOPTADOS PARA LLEVAR A CABO LA COOPERACIÓN EN LA QUE  -   40

             - A EFECTOS DE LA ADOPCIÓN DE LOS ACTOS Y DECISIONES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA COOPERACIÓN A QUE  -   41

  EN DICHA COOPERACIÓN TOMARÁN PARTE EN LA ADOPCIÓN DE DECISIONES                                                        -   41
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          FREQUENCE DE REPETITION   22                                                                                     REPONSE

  EN PARTICULAR MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE UNA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN QUE INCLUYA LA DEFINICIÓN          -    2

   POR MANTENER LA COHERENCIA DEL CONJUNTO DE SU ACCIÓN EXTERIOR EN EL MARCO DE SUS POLÍTICAS EN MATERIA DE RELACIONES   -    3

           - LA UNIÓN DEFINIRÁ Y REALIZARÁ UNA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                    -    8

          QUE ABARCARÁ TODOS LOS ÁMBITOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD Y CUYOS OBJETIVOS SERÁN LOS SIGUIENTES   -    8

        APOYARÁN ACTIVAMENTE Y SIN RESERVAS LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD DE LA UNIÓN                              -    8

        Y DE LAS ORIENTACIONES GENERALES DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                    -    9

 PRINCIPIOS Y LAS ORIENTACIONES GENERALES DELA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                    -   10

         NECESARIAS PARA DEFINIR Y EJECUTAR LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                    -   10

    CUALQUIER PROPUESTA ADECUADA RELATIVA A LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE    -   11

  SENO DEL CONSEJO SOBRE CUALQUIER CUESTIÓN DE POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD QUE REVISTA UN INTERÉS GENERAL           -   13

                                          - LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN ABARCARÁ TODAS LAS CUESTIONES      -   14

LA DEFINICIÓN DE LOS ASPECTOS DE DEFENSA DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN TAL COMO SE ESTABLECEN EN EL       -   14

                               - EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                    -   15

     LAS FUNCIONES DE ALTO REPRESENTANTE DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                    -   15

      PRINCIPALES Y LAS OPCIONES BÁSICAS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y VELARÁ POR QUE SE TENGAN         -   18

  PARLAMENTO EUROPEO SOBRE EL DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD DE LA UNIÓN                              -   18

   PROGRESOS REALIZADOS EN EL DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                    -   18

 CONSEJO CUALQUIER CUESTIÓN RELACIONADA CON LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y PRESENTAR PROPUESTAS AL CONSEJO  -   19

             EN LOS ÁMBITOS CONCERNIENTES A LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y CONTRIBUIRÁ A DEFINIR LA         -   22

                      ALTO REPRESENTANTE DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                    -   23
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CON LOS PRINCIPIOS DEL ACTA FINAL DE HELSINKI Y CON LOS OBJETIVOS DE LA CARTA DE PARÍS                                   -    8
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                                 TENIENDO EN CUENTA LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA ACCIÓN COMÚN                           -   11
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   DECISIONES CON CUALQUIER OTRO FIN COHERENTES CON LOS OBJETIVOS DEL PRESENTE TÍTULO                                    -   31
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  UNA POLÍTICA DE DEFENSA COMÚN QUE PODRÁ CONDUCIR A UNA DEFENSA COMÚN                                                   -    2
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ANEXO 1

Segmentos de texto del Tratado de Amsterdam relacionados por su orden de frecuencia.

Seg.     Frec. long. texto.

   1   24    2 - EL

   2    6    2 - EN

   3   17    2 - LA

   4    4    2 - LAS

   5   12    2 - LOS

   6   11    3 - EL CONSEJO

   7    4    3 - LA UNIÓN

   8    5    3 - LOS GASTOS

   9    5    4 - LOS ESTADOS MIEMBROS

  10    4    5 - EL TRIBUNAL DE JUSTICIA

-----------------------------------------A

  11   11    2 A CARGO

  12   39    2 A LA

  13   30    2 A LAS

  14   33    2 A LOS

  15   18    2 A QUE

  16    4    2 A TAL

  17    6    2 A UNA
  18    5    3 A LA COMISIÓN

  19    4    3 A LA INTERPRETACIÓN

  20    4    3 A LA UEO

  21    5    3 A LA UNIÓN

  22    5    3 A LAS DISPOSICIONES

  23    6    3 A LAS MATERIAS

  24    4    3 A LOS TRATADOS

  25    5    3 A PARTIR DE

  26    4    3 A PETICIÓN DE

  27    4    4 A LO DISPUESTO EN

  28   10    4 A LOS ESTADOS MIEMBROS

  29    4    4 A PARTIR DE LA
  30   15    5 A QUE SE REFIERE EL
  31    9    6 A QUE SE REFIERE EL PRESENTE
  32    7    7 A QUE SE REFIERE EL PRESENTE TÍTULO

  33    8    8 A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

-----------------------------------------ACCIONES

  34    7    2 ACCIONES COMUNES

-----------------------------------------ACCIÓN

  35    7    2 ACCIÓN COMÚN

  36    4    2 ACCIÓN EN
-----------------------------------------ACUERDO

  37    6    2 ACUERDO CON

-----------------------------------------ADOPCIÓN

  38   11    2 ADOPCIÓN DE

-----------------------------------------AL

  39   18    2 AL CONSEJO

  40    5    2 AL MENOS

  41    5    2 AL RESPECTO
  42    8    3 AL PARLAMENTO EUROPEO

-----------------------------------------APARTADO

  43   12    2 APARTADO 1

  44   17    2 APARTADO 2

  45    4    3 APARTADO 1 DEL

  46   11    4 APARTADO 2 DEL ARTÍCULO

  47    6   12 APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 205 DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA

-----------------------------------------APLICACIÓN

  48    8    2 APLICACIÓN DE

-----------------------------------------ASÍ

  49    7    2 ASÍ COMO
-----------------------------------------AUTORIDADES

  50    6    2 AUTORIDADES COMPETENTES

  51    4    6 AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

-----------------------------------------BASADA

  52    4    2 BASADA EN

-----------------------------------------CASO

  53    6    2 CASO DE

-----------------------------------------COMO

  54    5    2 COMO SE
-----------------------------------------COMPETENTE

  55    4    2 COMPETENTE PARA

-----------------------------------------COMPETENTES

  56    6    2 COMPETENTES DE

  57    5    5 COMPETENTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

-----------------------------------------CON

  58   18    2 CON ARREGLO

  59    5    2 CON CARÁCTER

  60   13    2 CON EL

  61    7    2 CON LA

  62    8    2 CON LAS

  63    6    2 CON LOS

  64   10    3 CON ARREGLO A

  65    8    3 CON ARREGLO AL
  66    4    3 CON CARÁCTER PREJUDICIAL

  67    4    4 CON EL FIN DE

  68    5    5 CON ARREGLO AL APARTADO 2

-----------------------------------------CONFERENCIAS

  69    6    2 CONFERENCIAS INTERNACIONALES

-----------------------------------------CONSEJO

  70   13    2 CONSEJO EUROPEO

  71    4    2 CONSEJO SE

  72    5    2 CONSEJO Y
-----------------------------------------CONSTITUTIVOS

  73    4    2 CONSTITUTIVOS DE

-----------------------------------------CONTEMPLADOS

  74    5    3 CONTEMPLADOS EN EL

  75    4    5 CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 1

-----------------------------------------COOPERACIÓN

  76    4    2 COOPERACIÓN ENTRE

  77    5    2 COOPERACIÓN REFORZADA

-----------------------------------------CORRAN

  78    4    9 CORRAN A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS
-----------------------------------------CORRERÁN

  79    7    3 CORRERÁN A CARGO

  80    4    9 CORRERÁN A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS
-----------------------------------------CUALQUIER

  81    6    2 CUALQUIER ESTADO

  82    5    3 CUALQUIER ESTADO MIEMBRO

-----------------------------------------DE

  83    5    2 DE APLICACIÓN

  84    4    2 DE CUALQUIER
  85    6    2 DE DEFENSA

  86   13    2 DE JUSTICIA

  87  145    2 DE LA

  88   64    2 DE LAS
  89    4    2 DE LIBERTAD

  90   66    2 DE LAS

  91    4    2 DE POLÍTICA

  92   12    2 DE QUE
  93   28    2 DE SEGURIDAD

  94    7    2 DE SU

  95   10    2 DE SUS

  96   12    2 DE UN

  97   20    2 DE UNA
  98    4    3 DE ACUERDO CON

  99   17    3 DE CONFORMIDAD CON
 100    4    3 DE DICHO ESTADO

 101    4    3 DE LA APLICACIÓN

 102    8    3 DE LA COMISIÓN

 103   32    3 DE LA COMUNIDAD

 104    7    3 DE LA COOPERACIÓN

 105    6    3 DE LA DEFENSA

 106   11    3 DE LA POLÍTICA

 107    4    3 DE LA SEGURIDAD

 108   28    3 DE LA UNIÓN

 109    8    3 DE LAS DECISIONES

 110    8    3 DE LAS DISPOSICIONES

 111    5    3 DE LOS DERECHOS

 112    9    3 DE LOS MIEMBROS

 113    4    3 DE LOS VOTOS

 114    9    3 DE QUE SE
 115    4    3 DE SEGURIDAD Y

 116    4    3 DE UNA POLÍTICA

 117    5    4 DE CONFORMIDAD CON EL

 118    4    4 DE LA CARTA DE

 119   29    4 DE LA COMUNIDAD EUROPEA

 120   14    4 DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

 121    4    4 DE LAS NACIONES UNIDAS

 122   21    4 DE LOS ESTADOS MIEMBROS

 123    8    4 DE QUE SE TRATE

 124    4    4 DE UN ESTADO MIEMBRO

 125    4    5 DE LA COMUNIDAD EUROPEA Y

 126    4    5 DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS Y

 127    4    5 DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO

 128    4    6 DE LOS MIEMBROS QUE LO COMPONEN

 129    6    7 DE CONFORMIDAD CON SUS RESPECTIVAS NORMAS CONSTITUCIONALES

 130   10    7 DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

 131    8    8 DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN
-----------------------------------------DECISIONES

 132    4    2 DECISIONES MARCO

-----------------------------------------DEFENSA

 133    6    2 DEFENSA COMÚN

 134    4    2 DEFENSA DE

-----------------------------------------DEL

 135    5    2 DEL APARTADO

 136   20    2 DEL ARTÍCULO

 137   28    2 DEL CONSEJO

 138    6    2 DEL ESTADO

 139   21    2 DEL PRESENTE
 140   25    2 DEL TRATADO

 141    7    3 DEL ARTÍCULO 205

 142    5    3 DEL ESTADO MIEMBRO

 143    6    3 DEL PRESENTE ARTÍCULO

 144   12    3 DEL PRESENTE TRATADO

 145   20    7 DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA

-----------------------------------------DELINCUENCIA

 146    4    2 DELINCUENCIA ORGANIZADA

-----------------------------------------DENTRO

 147    4    2 DENTRO DE
-----------------------------------------DERIVADOS

 148    4    2 DERIVADOS DE
-----------------------------------------DESARROLLO

 149    8    2 DESARROLLO DE

 150    5    3 DESARROLLO DE LA
-----------------------------------------DICHO

 151    5    2 DICHO ESTADO

 152    4    3 DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL

-----------------------------------------DICHOS

 153    4    2 DICHOS TRATADOS

-----------------------------------------DISPOSICIONES

 154    4    2 DISPOSICIONES DE

 155   13    2 DISPOSICIONES DEL
 156    6    3 DISPOSICIONES DEL PRESENTE

 157    4    4 DISPOSICIONES DEL PRESENTE TRATADO

-----------------------------------------DISPUESTO

 158   12    2 DISPUESTO EN

 159    8    3 DISPUESTO EN EL

 160    4    4 DISPUESTO EN EL APARTADO

-----------------------------------------EJECUCIÓN

 161    7    2 EJECUCIÓN DE

-----------------------------------------EJERCICIO

 162    4    2 EJERCICIO DE

-----------------------------------------EL

 163   20    2 EL APARTADO

 164   18    2 EL ARTÍCULO

 165   65    2 EL CONSEJO

 166    6    2 EL DESARROLLO

 167    4    2 EL ESTADO

 168    4    2 EL MARCO

 169   40    2 EL PRESENTE

 170   10    2 EL TRATADO

 171    9    2 EL TRIBUNAL

 172   11    2 EL ÁMBITO

 173   10    3 EL APARTADO 1

 174    8    3 EL APARTADO 2

 175    7    3 EL CONSEJO ADOPTARÁ

 176    6    3 EL CONSEJO DECIDA

 177    9    3 EL CONSEJO EUROPEO

 178    7    3 EL CONSEJO PODRÁ

 179    5    3 EL DESARROLLO DE

 180    4    3 EL FORTALECIMIENTO DE

 181    7    3 EL PARLAMENTO EUROPEO

 182    4    3 EL PRESENTE APARTADO

 183    8    3 EL PRESENTE ARTÍCULO

 184    8    3 EL PRESENTE TRATADO

 185   18    3 EL PRESENTE TÍTULO

 186    8    3 EL TRIBUNAL DE

 187    6    3 EL ÁMBITO DE

 188    7    4 EL TRIBUNAL DE JUSTICIA

 189    6    5 EL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO

 190    9    6 EL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD
 191    4    7 EL CONSEJO DECIDA OTRA COSA POR UNANIMIDAD

 192    6    7 EL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA
-----------------------------------------EN

 193    7    2 EN CASO
 194    4    2 EN COMÚN

 195    4    2 EN CUENTA

 196   85    2 EN EL

 197   20    2 EN LA

 198   29    2 EN LAS

 199   19    2 EN LOS

 200    7    2 EN MATERIA
 201    7    2 EN PARTICULAR

 202    4    2 EN QUE

 203    6    2 EN SU
 204   10    2 EN UN
 205    4    2 EN VIGOR

 206    5    3 EN CASO DE
 207   14    3 EN EL APARTADO

 208   12    3 EN EL ARTÍCULO

 209   15    3 EN EL PRESENTE

 210   10    3 EN EL ÁMBITO

 211    4    3 EN LAS CONDICIONES

 212    4    3 EN LAS MATERIAS

 213    5    3 EN LAS QUE

 214    4    3 EN LOS ARTÍCULOS

 215    5    3 EN LOS ÁMBITOS

 216    4    3 EN MATERIA DE

 217    4    3 EN RELACIÓN CON

 218    7    3 EN UN PLAZO

 219    9    4 EN EL APARTADO 1

 220    5    4 EN EL PRESENTE ARTÍCULO

 221    7    4 EN EL PRESENTE TÍTULO

 222    4    4 EN UN PLAZO DE

 223    4    5 EN EL SENO DEL CONSEJO

 224    5    5 EN EL ÁMBITO DE LA

 225    4    5 EN LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y

 226    4   14 EN EL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 205 DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA

-----------------------------------------ENTRE

 227    4    2 ENTRE LAS

 228    9    2 ENTRE LOS
 229    5    2 ENTRE SÍ

 230    6    4 ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS

-----------------------------------------ESTABLECIDAS

 231    4    3 ESTABLECIDAS EN EL

-----------------------------------------ESTABLECIDOS

 232    4    2 ESTABLECIDOS EN

-----------------------------------------ESTADO

 233   24    2 ESTADO MIEMBRO
 234    7    3 ESTADO MIEMBRO DE

 235    6    6 ESTADO MIEMBRO DE QUE SE TRATE

-----------------------------------------ESTADOS

 236   77    2 ESTADOS MIEMBROS

 237    7    3 ESTADOS MIEMBROS EN

 238   10    3 ESTADOS MIEMBROS QUE
-----------------------------------------ESTRATEGIAS

 239    4    2 ESTRATEGIAS COMUNES

-----------------------------------------EUROPEA

 240    4    2 EUROPEA DE

-----------------------------------------EUROPEO

 241    4    2 EUROPEO PARA

-----------------------------------------FIN

 242    5    2 FIN DE

-----------------------------------------GOBIERNO

 243    5    2 GOBIERNO DE

-----------------------------------------HUMANOS

 244    4    2 HUMANOS Y

-----------------------------------------INCLUIDAS

 245    4    3 INCLUIDAS EN EL

-----------------------------------------INCLUIDOS

 246    4    2 INCLUIDOS LOS

-----------------------------------------INTERESES

 247    4    2 INTERESES DE

-----------------------------------------INTERPRETACIÓN

 248    5    2 INTERPRETACIÓN DE

-----------------------------------------LA

 249    7    2 LA ACCIÓN

 250   11    2 LA ADOPCIÓN

 251    5    2 LA APLICACIÓN

 252   26    2 LA COMISIÓN

 253   34    2 LA COMUNIDAD

 254   18    2 LA COOPERACIÓN

 255    4    2 LA DECISIÓN

 256    8    2 LA DEFENSA

 257    5    2 LA DEFINICIÓN

 258    4    2 LA DELINCUENCIA

 259    5    2 LA INTERPRETACIÓN

 260    5    2 LA MEDIDA

 261   20    2 LA POLÍTICA

 262   13    2 LA PRESIDENCIA

 263    5    2 LA PREVENCIÓN

 264    5    2 LA SEGURIDAD

 265   10    2 LA UEO

 266   55    2 LA UNIÓN

 267    5    2 LA VALIDEZ

 268    5    2 LA VOTACIÓN

 269   10    3 LA ADOPCIÓN DE

 270    4    3 LA APLICACIÓN DE

 271   31    3 LA COMUNIDAD EUROPEA

 272    6    3 LA EJECUCIÓN DE

 273    4    3 LA LUCHA CONTRA

 274    4    4 LA EJECUCIÓN DE LAS

 275   16    6 LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

 276   13    7 LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN
-----------------------------------------LAS

 277    6    2 LAS ACCIONES

 278   10    2 LAS AUTORIDADES

 279    5    2 LAS COMPETENCIAS

 280   10    2 LAS CONDICIONES

 281   19    2 LAS DECISIONES

 282   24    2 LAS DISPOSICIONES

 283    7    2 LAS INSTITUCIONES

 284   10    2 LAS MATERIAS

 285    5    2 LAS MEDIDAS

 286    4    2 LAS POLÍTICAS

 287    8    2 LAS POSICIONES

 288    7    2 LAS QUE

 289    4    3 LAS ACCIONES COMUNES

 290    4    3 LAS AUTORIDADES COMPETENTES

 291   15    3 LAS COMUNIDADES EUROPEAS

 292    5    3 LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES

 293    9    3 LAS DISPOSICIONES DEL

 294    5    3 LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

 295    6    3 LAS POSICIONES COMUNES

 296    4    4 LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE

 297    7    7 LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE EL

 298    6    9 LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE TÍTULO

 299    4   13 LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE TÍTULO

-----------------------------------------LO

 300   11    3 LO DISPUESTO EN

 301    7    4 LO DISPUESTO EN EL

-----------------------------------------LOS

 302   10    2 LOS ARTÍCULOS

 303    8    2 LOS DERECHOS

 304   67    2 LOS ESTADOS

 305   11    2 LOS GASTOS

 306    4    2 LOS MEDIOS

 307   11    2 LOS MIEMBROS

 308   12    2 LOS OBJETIVOS

 309    9    2 LOS PRINCIPIOS

 310    4    2 LOS PROCEDIMIENTOS

 311    4    2 LOS QUE
 312    4    2 LOS TRABAJOS

 313    8    2 LOS TRATADOS

 314    7    2 LOS VOTOS

 315    6    2 LOS ÁMBITOS

 316   66    3 LOS ESTADOS MIEMBROS

 317    6    3 LOS OBJETIVOS DE

 318    6    4 LOS ESTADOS MIEMBROS EN

 319    9    4 LOS ESTADOS MIEMBROS QUE

 320    6    4 LOS ESTADOS MIEMBROS Y

 321    6    4 LOS MIEMBROS DEL CONSEJO

 322    5    4 LOS OBJETIVOS DE LA

-----------------------------------------MAYORÍA

 323   13    2 MAYORÍA CUALIFICADA

 324    6    2 MAYORÍA DE
-----------------------------------------MEDIANTE

 325    6    2 MEDIANTE LA

-----------------------------------------MEDIDAS

 326    4    2 MEDIDAS QUE

-----------------------------------------MESES

 327    4    4 MESES A PARTIR DE

-----------------------------------------MIEMBRO

 328    8    2 MIEMBRO DE

 329    4    2 MIEMBRO EN

-----------------------------------------MIEMBROS

 330    5    2 MIEMBROS COMO

 331   14    2 MIEMBROS QUE

 332    4    3 MIEMBROS COMO MÍNIMO

 333    9    3 MIEMBROS DEL CONSEJO

-----------------------------------------NO

 334    7    2 NO SE

-----------------------------------------O

 335    4    2 O A

 336   11    2 O DE

 337    4    2 O LA

 338    5    3 O DE LA
-----------------------------------------OBJETIVOS

 339    7    2 OBJETIVOS DE

-----------------------------------------ORGANIZACIONES

 340    7    2 ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

-----------------------------------------OTRA

 341    6    2 OTRA COSA
-----------------------------------------PARA

 342    6    2 PARA LA
 343    4    2 PARA PRONUNCIARSE

 344    5    2 PARA QUE

 345    5    2 PARA SU
-----------------------------------------PARLAMENTO

 346   18    2 PARLAMENTO EUROPEO

-----------------------------------------PLAZO

 347    6    2 PLAZO DE

-----------------------------------------POLÍTICA

 348    5    2 POLÍTICA DE

 349   21    5 POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

 350   17    6 POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN

-----------------------------------------POLÍTICAS

 351    4    2 POLÍTICAS Y

-----------------------------------------POR

 352   10    2 POR EL

 353    8    2 POR LA

 354    4    2 POR LAS
 355   16    2 POR MAYORÍA

 356   14    2 POR UNANIMIDAD

 357    4    3 POR EL CONSEJO

 358   11    3 POR MAYORÍA CUALIFICADA

 359    4    3 POR MAYORÍA DE

-----------------------------------------POSICIONES

 360   11    2 POSICIONES COMUNES

-----------------------------------------PRESENTE

 361    5    2 PRESENTE APARTADO

 362   15    2 PRESENTE ARTÍCULO

 363   22    2 PRESENTE TRATADO

 364   21    2 PRESENTE TÍTULO

-----------------------------------------PROGRESIVA

 365    4    2 PROGRESIVA DE

-----------------------------------------QUE

 366   11    2 QUE EL

 367    6    2 QUE LA

 368    4    2 QUE LAS

 369    5    2 QUE LO

 370    6    2 QUE NO
 371    4    2 QUE PARTICIPEN

 372    4    2 QUE PODRÁ

 373   47    2 QUE SE
 374    4    3 QUE NO PARTICIPEN

 375    4    3 QUE REPRESENTEN LA

 376   16    3 QUE SE REFIERE

 377    5    4 QUE EL CONSEJO DECIDA

 378    6    6 QUE TENGAN REPERCUSIONES EN EL ÁMBITO

-----------------------------------------RELATIVA

 379    4    2 RELATIVA A

-----------------------------------------RELATIVAS

 380    9    2 RELATIVAS A

 381    6    3 RELATIVAS A LAS
-----------------------------------------RELATIVO

 382    4    2 RELATIVO A

-----------------------------------------SALVO

 383    4    2 SALVO QUE
-----------------------------------------SE

 384    5    2 SE APLICARÁ

 385    4    3 SE APLICARÁ A

-----------------------------------------SEGURIDAD

 386    5    2 SEGURIDAD DE

 387    6    2 SEGURIDAD Y

 388    4    4 SEGURIDAD DE LA UNIÓN

-----------------------------------------SERÁ

 389    4    2 SERÁ COMPETENTE

-----------------------------------------SIEMPRE

 390    7    2 SIEMPRE QUE

-----------------------------------------SIN

 391   10    2 SIN PERJUICIO

 392    9    3 SIN PERJUICIO DE

 393    7    4 SIN PERJUICIO DE LAS

-----------------------------------------SOBRE

 394    4    2 SOBRE CUALQUIER

 395    6    2 SOBRE LA

 396    6    2 SOBRE LOS
-----------------------------------------SU

 397    4    2 SU ACCIÓN

 398    4    2 SU ADOPCIÓN

-----------------------------------------SUS

 399    8    2 SUS RESPECTIVAS
 400    7    4 SUS RESPECTIVAS NORMAS CONSTITUCIONALES

-----------------------------------------TODOS

 401   10    2 TODOS LOS
 402    7    3 TODOS LOS ESTADOS

 403    6    4 TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS

-----------------------------------------TRATADO

 404   29    5 TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD

 405   26    6 TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA
-----------------------------------------TRIBUNAL

 406   13    2 TRIBUNAL DE

 407   12    3 TRIBUNAL DE JUSTICIA

-----------------------------------------UN

 408    5    2 UN ASUNTO

 409    4    2 UN ESPACIO

 410    4    2 UN MIEMBRO

 411    9    2 UN PLAZO

 412    7    3 UN ESTADO MIEMBRO

-----------------------------------------UNA

 413    8    2 UNA ACCIÓN

 414    4    2 UNA COOPERACIÓN

 415    5    2 UNA DECISIÓN

 416    5    2 UNA DECLARACIÓN

 417    5    2 UNA POLÍTICA

 418    5    3 UNA ACCIÓN COMÚN

-----------------------------------------UNIÓN

 419    4    2 UNIÓN SE
-----------------------------------------Y

 420    5    2 Y A

 421   40    2 Y DE

 422    7    2 Y DEL

 423   11    2 Y EL

 424   14    2 Y EN

 425   19    2 Y LA

 426    7    2 Y LAS

 427    6    2 Y LOS

 428    8    3 Y DE LAS

 429    7    3 Y EN EL
 430    5    3 Y LA COMISIÓN

 431    4    5 Y EN LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES

-----------------------------------------ÁMBITO

 432    7    2 ÁMBITO DE

 433    6    3 ÁMBITO DE LA

-----------------------------------------ÓRGANO

 434    6    2 ÓRGANO JURISDICCIONAL

+----------------------------------------------------+

!     SEGMENTS REPETES PAR ORDRE DE FREQUENCE        !

! FREQUENCE    TEXTE DU SEGMENT                      !

+----------------------------------------------------+

     145        87-DE LA

      85       196-EN EL

      77       236-ESTADOS MIEMBROS

      67       304-LOS ESTADOS

      66        90-DE LOS

      66       316-LOS ESTADOS MIEMBROS

      65       165-EL CONSEJO

      64        88-DE LAS

      55       266-LA UNIÓN

      47       373-QUE SE

      40       169-EL PRESENTE

      40       421-Y DE

      39        12-A LA

      34       253-LA COMUNIDAD

      33        14-A LOS

      32       103-DE LA COMUNIDAD

      31       271-LA COMUNIDAD EUROPEA

      30        13-A LAS

      29       404-TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDA

      29       198-EN LAS

      29       119-DE LA COMUNIDAD EUROPEA

      28       137-DEL CONSEJO

      28        93-DE SEGURIDAD

      28       108-DE LA UNIÓN

      26       252-LA COMISIÓN

      26       405-TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDA

      25       140-DEL TRATADO

      24         1-- EL

      24       282-LAS DISPOSICIONES

      24       233-ESTADO MIEMBRO

      22       363-PRESENTE TRATADO

      21       122-DE LOS ESTADOS MIEMBROS

      21       139-DEL PRESENTE

      21       364-PRESENTE TÍTULO

      21       349-POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

      20        97-DE UNA

      20       163-EL APARTADO

      20       145-DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMU

      20       261-LA POLÍTICA

      20       197-EN LA

      20       136-DEL ARTÍCULO

      19       425-Y LA

      19       199-EN LOS

      19       281-LAS DECISIONES

      18        15-A QUE

      18        39-AL CONSEJO

      18       164-EL ARTÍCULO

+----------------------------------------------------+

! FREQUENCE    TEXTE DU SEGMENT                      !

+----------------------------------------------------+

      18       254-LA COOPERACIÓN

      18       346-PARLAMENTO EUROPEO

      18       185-EL PRESENTE TÍTULO

      18        58-CON ARREGLO

      17       350-POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD CO

      17        99-DE CONFORMIDAD CON

      17         3-- LA

      17        44-APARTADO 2

      16       275-LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

      16       376-QUE SE REFIERE

      16       355-POR MAYORÍA

      15       209-EN EL PRESENTE

      15       362-PRESENTE ARTÍCULO

      15       291-LAS COMUNIDADES EUROPEAS

      15        30-A QUE SE REFIERE EL

      14       331-MIEMBROS QUE

      14       120-DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

      14       356-POR UNANIMIDAD

      14       207-EN EL APARTADO

      14       424-Y EN

      13        70-CONSEJO EUROPEO

      13        86-DE JUSTICIA

      13       323-MAYORÍA CUALIFICADA

      13       262-LA PRESIDENCIA

      13       155-DISPOSICIONES DEL

      13        60-CON EL

      13       406-TRIBUNAL DE

      13       276-LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD

      12        96-DE UN

      12         5-- LOS

      12       208-EN EL ARTÍCULO

      12       144-DEL PRESENTE TRATADO

      12       407-TRIBUNAL DE JUSTICIA

      12        43-APARTADO 1

      12       308-LOS OBJETIVOS

      12       158-DISPUESTO EN

      12        92-DE QUE

      11         6-- EL CONSEJO

      11       366-QUE EL

      11       336-O DE

      11        38-ADOPCIÓN DE

      11       250-LA ADOPCIÓN

      11        46-APARTADO 2 DEL ARTÍCULO

      11       358-POR MAYORÍA CUALIFICADA

      11       360-POSICIONES COMUNES

      11       172-EL ÁMBITO

      11       307-LOS MIEMBROS

      11       106-DE LA POLÍTICA

      11        11-A CARGO

      11       305-LOS GASTOS

      11       423-Y EL

      11       300-LO DISPUESTO EN

      10       210-EN EL ÁMBITO

                                                    FIN DE LA PROCEDURE **                                                    
ANEXO 3

RELACIÓN DE PALABRAS ANALIZADAS EN FUNCIÓN DEL CONTEXTO TEXTUAL.

CONCORDANCE DES S EQUIVALENTES A:      SEGURIDAD
--------------------------------------

          FREQUENCE DE REPETITION   35                                                                                     REPONSE

  MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE UNA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN QUE INCLUYA LA DEFINICIÓN PROGRESIVA DE UNA      -    2

                                                        SEGURIDAD Y JUSTICIA                                             -    2

                                                     DE SEGURIDAD                                                        -    3

  UNIÓN DEFINIRÁ Y REALIZARÁ UNA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -    8

ABARCARÁ TODOS LOS ÁMBITOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD Y CUYOS OBJETIVOS SERÁN LOS SIGUIENTES                 -    8

                             - EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD DE LA UNIÓN EN TODAS SUS FORMAS                        -    8

- EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL                                          -    8

   ACTIVAMENTE Y SIN RESERVAS LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD DE LA UNIÓN                                            -    8

   ORIENTACIONES GENERALES DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -    9

LAS ORIENTACIONES GENERALES DELA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   10

      PARA DEFINIR Y EJECUTAR LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   10

PROPUESTA ADECUADA RELATIVA A LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE UNA ACCIÓN COMÚN -   11

     SOBRE CUALQUIER CUESTIÓN DE POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD QUE REVISTA UN INTERÉS GENERAL                         -   13

                            - LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN ABARCARÁ TODAS LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA     -   14

     COMÚN ABARCARÁ TODAS LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD DE LA UNIÓN                                            -   14

DE LOS ASPECTOS DE DEFENSA DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN TAL COMO SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE ARTÍCULO   -   14

   NO AFECTARÁ AL CARÁCTER ESPECÍFICO DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DE DEFENSA DE DETERMINADOS ESTADOS MIEMBROS          -   14

             Y SERÁ COMPATIBLE CON LA POLÍTICA COMÚN DE SEGURIDAD Y DE DEFENSA ESTABLECIDA EN DICHO MARCO                -   14

                 - EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   15

     DE ALTO REPRESENTANTE DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   15

       MIEMBROS QUE TAMBIÉN SON MIEMBROS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS SE CONCERTARÁN ENTRE SÍ Y       -   16

   MIEMBROS QUE SON MIEMBROS PERMANENTES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD ASEGURARÁN                                             -   16

    Y LAS OPCIONES BÁSICAS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y VELARÁ POR QUE SE TENGAN DEBIDAMENTE EN CUENTA -   18

       SOBRE EL DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD DE LA UNIÓN                                            -   18

          EN EL DESARROLLO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   18

     CUESTIÓN RELACIONADA CON LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y PRESENTAR PROPUESTAS AL CONSEJO                -   19

  LOS ÁMBITOS CONCERNIENTES A LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN Y CONTRIBUIRÁ A DEFINIR LA POLÍTICA MEDIANTE LA  -   22

        ALTO REPRESENTANTE DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   23

        PROPIAS DEL ÁMBITO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   23

 LOS TRABAJOS EN EL ÁMBITO DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN                                                  -   24

LA UNIÓN SERÁ OFRECER A LOS CIUDADANOS UN ALTO GRADO DE SEGURIDAD DENTRO DE UN ESPACIO DE LIBERTAD                       -   26

                                                        SEGURIDAD Y JUSTICIA ELABORANDO UNA ACCIÓN EN COMÚN ENTRE LOS    -   26
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         DE LA COOPERACIÓN ENTRE LOS MINISTERIOS Y LAS AUTORIDADES JUDICIALES O EQUIVALENTES COMPETENTES DE LOS ESTADOS  -   28

LAS CONDICIONES Y LÍMITES CON ARREGLO A LOS CUALES LAS AUTORIDADES COMPETENTES REFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 31 PODRÁN -   29

        DE OTRO ESTADO MIEMBRO EN COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE DICHO ESTADO Y DE ACUERDO CON LAS MISMAS           -   29

                                                 A LAS AUTORIDADES NACIONALES LA ELECCIÓN DE LA FORMA Y DE LOS MEDIOS    -   31

CONCORDANCE DES S EQUIVALENTES A:      MATERIA
--------------------------------------

          FREQUENCE DE REPETITION    7                                                                                     REPONSE

   DE SU ACCIÓN EXTERIOR EN EL MARCO DE SUS POLÍTICAS EN MATERIA DE RELACIONES EXTERIORES                                -    3

                                                    - EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN               -   15

 EN LOS ÁMBITOS DE LA COOPERACIÓN POLICIAL Y JUDICIAL EN MATERIA PENAL Y MEDIANTE LA PREVENCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL     -   26

                DE LAS NORMAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS EN MATERIA PENAL                                                   -   26

    CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES                       -   27

        LA ACCIÓN EN COMÚN SOBRE COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA PENAL INCLUIRÁ                                          -   28

RESPONSABILIDADES QUE INCUMBEN A LOS ESTADOS MIEMBROS EN MATERIA DE MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO Y SALVAGUARDIA DE LA -   30

CONCORDANCE DES S EQUIVALENTES A:      MEDIDAS
--------------------------------------

          FREQUENCE DE REPETITION   11                                                                                     REPONSE

      LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS CONJUNTAMENTE CON MEDIDAS ADECUADAS RESPECTO AL CONTROL DE LAS FRONTERAS          -    2

                     LA MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO 2 COMO         -    7

LA OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN PREVIA NO SE APLICARÁ A LAS MEDIDAS QUE CONSTITUYAN UNA MERA TRANSPOSICIÓN AL ÁMBITO        -   11

    MIEMBROS PODRÁN ADOPTAR CON CARÁCTER DE URGENCIA LAS MEDIDAS NECESARIAS                                              -   11

   SE TRATE INFORMARÁ AL CONSEJO INMEDIATAMENTE DE TALES MEDIDAS                                                         -   11

                                                ADOPTARÁ MEDIDAS QUE PERMITAN A EUROPOL SOLICITAR A LAS AUTORIDADES      -   27

                               LA ADOPCIÓN PROGRESIVA DE MEDIDAS QUE ESTABLEZCAN NORMAS MÍNIMAS RELATIVAS A LOS          -   28

   EL CONSEJO ADOPTARÁ POR MAYORÍA CUALIFICADA MEDIDAS QUE PERMITAN APLICAR ESTAS DECISIONES A ESCALA DE LA    -   31

                                                     LAS MEDIDAS DE APLICACIÓN DE LOS CONVENIOS SE APROBARÁN EN EL SENO  -   31

       TÍTULO Y SOBRE LA VALIDEZ E INTERPRETACIÓN DE SUS MEDIDAS DE APLICACIÓN                                           -   32

                NO AFECTE AL ACERVO COMUNITARIO NI A LAS MEDIDAS ADOPTADAS SOBRE LA BASE DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES DE   -   40

CONCORDANCE DES S EQUIVALENTES A:      CONDICIONES
--------------------------------------

          FREQUENCE DE REPETITION   10                                                                                     REPONSE

                                                EN LAS CONDICIONES Y SEGÚN LOS RITMOS PREVISTOS Y EN EL RESPETO DEL      -    2

 TRIBUNAL DE CUENTAS EJERCERÁN SUS COMPETENCIAS EN LAS CONDICIONES Y PARA LOS FINES PREVISTOS                            -    5

                                                   LAS CONDICIONES DE SU EJECUCIÓN Y                                     -   11

                            EL CONSEJO ESTABLECERÁ LAS CONDICIONES Y LÍMITES CON ARREGLO A LOS CUALES LAS AUTORIDADES    -   29

                                     CON ARREGLO A LAS CONDICIONES QUE ESTABLECE EL PRESENTE ARTÍCULO                    -   32

  EL CONSEJO ADOPTARÁ SUS DECISIONES CON ARREGLO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 44                        -   37

                                      DETERMINANDO LAS CONDICIONES DE VOTACIÓN QUE CORRESPONDAN                          -   39

                                                EN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 35                        -   43

                                                EN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 11 DEL TRATADO            -   43

                                                   LAS CONDICIONES DE ADMISIÓN Y LAS ADAPTACIONES QUE ESTA DIMISIÓN      -   46

CONCORDANCE DES S EQUIVALENTES A:      DERECHOS

--------------------------------------

          FREQUENCE DE REPETITION   10                                                                                     REPONSE

                        - REFORZAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES DE LOS NACIONALES DE SUS ESTADOS MIEMBROS   -    2

                                         RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES Y EL ESTADO   -    6

                               - LA UNIÓN RESPETARÁ LOS DERECHOS FUNDAMENTALES TAL Y COMO SE GARANTIZAN EN EL CONVENIO   -    6

       EN EL CONVENIO EUROPEO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES FIRMADO EN    -    6

                          QUE SE SUSPENDAN DETERMINADOS DERECHOS DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE TRATADO AL      -    7

                                          INCLUIDOS LOS DERECHOS DE VOTO DEL REPRESENTANTE DEL GOBIERNO DE DICHO ESTADO  -    7

 CUENTA LAS POSIBLES CONSECUENCIAS DE LA MISMA PARA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS      -    7

 APLICARÁ ASÍ MISMO EN EL SUPUESTO DE SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS DE VOTO CON ARREGLO AL APARTADO 2                       -    7

                             ASÍ COMO EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES               -    8

                                                        DERECHOS                                                         -   40

CONCORDANCE DES S EQUIVALENTES A:      PERJUICIO
--------------------------------------

          FREQUENCE DE REPETITION   10                                                                                     REPONSE

            EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSA SE ADOPTARÁN SIN PERJUICIO DE LAS POLÍTICAS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL    -   14

                                                  - SIN PERJUICIO DE LOS DISPUESTO EN EL APARTADO 1 DEL PRESENTE         -   16

                                                    SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE LES INCUMBAN EN VIRTUD DE -   16

                                                    SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 207 DEL TRATADO      -   22

                                                    SIN PERJUICIO DE LAS COMPETENCIAS DE LA PRESIDENCIA Y DE LA COMISIÓN -   22

                                                    SIN PERJUICIO DE LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD EUROPEA            -   26

                    EL PRESENTE TÍTULO SE ENTENDERÁ SIN PERJUICIO DEL EJERCICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE INCUMBEN A  -   30

                                                    SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 207 DEL TRATADO         -   33

- LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO SE ENTENDERÁ SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES DEL PROTOCOLO POR LE QUE SE       -   37

                                                    SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES POR LAS QUE SE MODIFICA EL        -   44
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� Ver Anexo 1 y 2.


� Anexo 3


� Anexo 1


� Limitando la selección hasta un máximo de 10, el número de veces que una palabra es repetida en el Corpus Textual


� Puesto que en esta investigación no procede hacer un seguimiento de todas y cada una de ellas, dado que es una primera aproximación y un ensayo metodológico.


� Anexo 3.


� 20 veces.


� 5 veces.


� 2 veces.


� Aparece en los artículos 13 y 14 del Tratado.


� Aparece reflejado en el artículo 44 del Tratado.


� Reflejado en el artículo 17 del Tratado.


� Artículo 1 del Tratado de Amsterdam.


� Artículo 18 del Tratado de la Unión Europea.


� Reflejado en el artículo 20 del Tratado.


� Artículo 23 del Tratado.


� Artículo 34 del Tratado de la Unión Europea.


� Reflejado en el artículo 34 del Tratado.


� Artículo 35 del TUE.


� Artículo 40 del Tratado de Amsterdam.


� Reflejado en el artículo 40 del Tratado.


� Aparece en el artículo 43 del Tratado.


� Artículo 34 del Tratado.


� Aparece en el artículo 27 del Tratado.


� Los artículos donde se refleja son: 34 y 35 del Tratado.


� Aparece en los artículos: 5, 35, 40 y 47.


� Reflejado en los artículos: 2, 29 y 40 del Tratado de la Unión Europea.


� 31 veces Art.: 2, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 26 y 27.


� 16 veces: Art.: 27, 26, 25, 22, 21, 18, 17, 14, 13, 12, 11 y 5 


� Artículo 3


� Término repetido en el Tratado   18 veces: Art.: 2,3,6,12, 13, 14, 17, 34, 40 y 43. 


� Art. 2, 11, 13, 17, 19, 23 y 28


� Art. 13, y 14


� Art. 40


� Art19


� 16 veces.


� Art.17


� Art 17


� Art 17


� Art 17


� Art 2828, 36, 39, 41


� Art 34


� Art 38


� Art 40


� Art 44





